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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
3694 RESOLUCJON de 5 de febrero de 1991, de la Comisión

PC'rIl1anen!e dr Selección de- Personal del lnslitUfO Nacional
de Administración Pública. por /0 que se apruC'ba la
re/ación de opositores que han superado el primer ejercicio
de las pruebas selecliros para ingreso en el Cuerpo qe
Gestión de la Administración Ciril dd Estado. J' se anlmClG
la/echa, hora J' lugares de celebración del segundo ejercicio.

Celebrado el primer ejercido de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Administración CiviJ del Estado. el día 27
de enero de 1991. de conformidad con la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 3 de diciembre de J990.

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha resuelto:
Primero,-Aprobar la relación de opositores que han superado el

primcr ejcrcicio de las citadas pruebas selectivas por el sistema de
integración, Tal relación se hallará expuesta en los Gobiernos Civiles. en
las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en el
Instituto Nacional de Administración Publica (calle Zurbano. 42.
Madrid), en la Dirección General de la Función Publica (calle María de
Malina, 50, Madrid), en el Centro de Información Administrativa de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública (calle
Marqués de Monasterio, 3, Madrid), así corno en los lugares de
celebración de dicho ejercicio.

Segundo.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
primer ejercicio de las citadas pruebas selectivas por el sistema de
promoción interna. Tal relación se hallará expuesta en los mismos
lugares que se citan en el anterior apartado.

Tercero.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
primer e-jcrcicio de las citadas pruebas selectivas por elsistema general
de acceso libre y cupo de reserva de discapacitados. Tal relación se
hallará expuesta en los· mismos lugares que se citan en el anterior
apartado.

.Cuarto.-Convocar a todos los opositores que han superado el primer
ejercicio. por los sistemas de integración y de promoción interna para la
realización del segundo ejercicio de estas mismas pruebas el próximo
día 17 de febrero, a las diez horas, en llamamiento único, en Madrid,
en la Escuela de Optica, sita en la calle Arcos de Jalón, sin número, y
en Santa Cruz de Tenerife, en el Centro de Enseñanzas Integradas,
avenida Doctor Lora Tamayo, número 2, La Laguna.

Quinto.-Convocar a todos los opositores ~ue han superado el primer
ejercicio, por el sistema general de acceso lIbre y cupo de reserva de
discapacitados, para la reaJización del segundo ejercicio de estas mi~mas
pruebas, el próximo día 17 de febrero, a las diez horas, en lIamamJento
unico, en Madrid. en la Escuela de Optica, sita en la calle Arcos de Jalón,
sin numero, y en Santa Cruz, de Tenerife, en el Centro de Enseñanzas
Integradas, avenida Doctor Lora Tamaro. número 2, La Lagu~a.

Sexto.-Los aspirantes acudirán prOVIstos de documento naclOnal de
identidad y los que participen por la Modalidad A, deberán ir provistos
de lápiz de grafito del número 2 y de goma de borrar.

Madrid, 5 de febrero de 1991.-EI Presidente, Angel Moruno Morillo.
nmos. Sres. Presidentes de las Unidades de Colaboración.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3695 ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se convoca
. concurso de méritos para cubrir puestos de trabajo vacantes

en la Dirección General de A viación Civil de este Departa
mento.

Vacantes puestos de trabajo en la Direcció~ General de Aviacic?~,Civil
de este Departamento, dotados presupuestanamente, cuya prOVlSIon se
estima conveniente en atención a las necesidades de servicio,

Este-Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de. la, ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28 de Jubo. y
artículo 9.° 2, del Real Decreto 2169;1984, de 28 de nOV1embre, prev13 la
autorizació~ de la Secretaría de Estado para la Administración Públtca a que
se refiere el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletin
Ofieial del Es1ado» del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacant~ q~e se relacionan
en los anexos 1 y JI de esta Orden, con arreglo a las sJgUtentes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificadas dentro de los grupos A, B, C y D, comprendidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. ,

2. Podrán solicitarse las vacantes que se meJuyen en los anexos 1
y JI. siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establ.ecidos para
cada una de ellas. de acuerdo con la relación de puestos de trabajo aprobada
para dicho Centro directivo por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones de 26 de octubre de 1989
((Boletín Oficial del EstadO» ~ 16 de febrero de 1990}. "

Scgunda,-l. Podrán ~rtlclpar en e.sta convocatona. los .f?nC10nl:!n~
comprendidos en la base pnmera cualqUIera que sea su sltuaclon admmIS-
trativa. excepto los suspensos en firme. . .. .

2. Deberán participar en esta convocatona l!Js fu.~clonanos en situa
ción de excedencia forzosa, los procedentes de la Sltuacl~n de suspe~so ~na
vez extinguida la sanción y los que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo
segundo. de la Ley 30/1984. de 2de agosto... . ' ,

3. Los funcionarios con destino defimuvo solo podran partICIpar en
esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias hayan transcurrido dos años d~e la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que estén destmados ~n este
Ministcrio o en sus Organismos autónomas.. o en el supuesto preVIsto en
el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la
Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y. modificada por la
Ley ~3/1988, de 28 de julio, así como por supresJón del puesto de
trabaja.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servic~os en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso SJ en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han transcu
rrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29, 3. e) de la Ley ~0/1984J. sólo podrán panici¡Jar si llevan más
de dos años en dicha situaCJón, en la fecha de finalizacJon del plazo de
presentación de instancias.. .' .

Los funcionarios en situación de excedencia voluntana para el CUidado
de hijos. durante el primer año d~1 ~!'Íodo de excedencia. sólo ~rán
participar si en la fecha de terrnmaCJon del plazo de pr~ntacl(;m. de
instancias. han transcurrido dos años desde la toma de pose5lOn del ultJmo
destino definitivo obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo, o sus Organismos autónomos. . ,

6. Estarán obligados a tomar parte en este con9lrso los fu.nclonanos
con destino provisional en este Departamento, debiendo sohC1tar, como
mínimo. todos los puestos de trabaj9 que se c?nvoquen en la local!dad de
su destino, y que no ex~n los nIveles del mtervalo correspondJente al
grupo en que figuren claSIficados sus Cuerpos o ~~ ~

7. De acuerdo con el aniculo 14 de la ConstJtucIón Espanola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente ~curso se
aplicará el principio de igualdad de trato e~tre homb~.y mUJeres. .

8. Los funcionarios con alguna discapactdad }X)drán mstar en la proP!3
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabaja
solicitados que no supon~n una modificación exorbitante en ~l contexto de
la organización. La Comisión de ~aloración ~rá recabar.del mteresado, en
entrevista personal, la informaCIón. que estJmen~ en 0!'dcn a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los organos t.équ!=OS ~ la
Administración Laboral Sanitaria o de los competentes del Mmlsteno de
Asuntos Sociales y, en 'su caso,. de la Comuni~d Autónoma co~pon
diente, respecto de la procedencJa de ~ adaptaClon y de la compahbJhdad
con el desempeño de las tareas y funCJones del pu~to. en .~ncreto.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjUdicaclOn de plazas se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del grado personal
Por el grado personal consolidado a,la fec~ de publicación 4e la

convocatoria, los puntos resultantes de aplicar a dJcho grado el coefiC1ente
de 0,10, con un máximo de tres puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado
2.1 Por nivel de complemento de destino del ~uesto ~ tra~ajo

actualmente desempeñado, los puntos resultantes de aphcar a dicho nIvel
el coeficiente de O10 con un máximo de tres puntos.

A los efectos de' este apartado, aquellos funcionarios Que no e~tén
desempeñando un puesto de trabajo con nivel de complement? de de,st!no,
se entenderá que prestan sus servicios en un puesto del Olvel mmlmo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala. . .

Los procedentes de la situación de Servicios EspccJalcs o de excedenCIa
por el cuidado de hijas, durante d primer año, serán. valorados por, este
apartado en función del nivel de complemento de destlno correspondIente
al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del plazo d~
presentación de instancias. .. . .

2.2 Por el desempeño, '~ebldamente certificado d~ acuerdo co.n lo
establecido en la base cuarta; 2, de puestos de trabajo con ~l. mJsmo
contenido, especialización y área de actividad del pu~sto que se soltcna: 0,50
puntos por año de servicio completo, con un máximo de 3,5 puntos.


